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La propuesta de concesión a las beneficiarias, a través de la Comisión 
correspondiente, para elevarla a la Directora General del Instituto de la 
Mujer, con, al menos, siete días de antelación a la fecha del inicio de las 
estancias.

La elaboración de una memoria de las estancias, al finalizar el pro-
grama, en un plazo máximo de dos meses.

3.3 Condiciones económicas.–El Instituto de la Mujer, por medio de 
la asistencia técnica de la empresa adjudicataria del contrato, se hace 
cargo, directamente, de los gastos de alojamiento, manutención, póliza de 
seguro, cóctel de clausura y transporte, en autocar, al cóctel, si proce-
diera desplazarse, de las mujeres, de las/ los menores y las monitoras de 
todas las Comunidades Autónomas que participan en el programa. El 
importe total de licitación, por estos conceptos, asciende a quinientos 
quince mil novecientos cincuenta y dos euros con sesenta y tres céntimos 
(515.952,63 €).

La Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, a 
través de la Dirección General de la Mujer, se hace cargo, por su parte, de 
los gastos de transporte por el traslado de las personas beneficiarias y de 
las/los monitoras/es de esta Comunidad Autónoma, desde el lugar de pro-
cedencia al destino y viceversa, material para actividades y el pago de las 
monitoras, con un presupuesto de diez mil novecientos veinte euros 
(10.920,00 €). los gastos que sobrepasen la cantidad presupuestada por 
los mismos conceptos son por cuenta de la Consejería De Relaciones 
Institucionales y Asuntos Europeos, a través de la Dirección General de la 
Mujer.

A las personas beneficiarias se les entregará diverso material divulga-
tivo, relacionado con el programa. Este servicio y el traslado de dicho 
material a los hoteles donde estén hospedadas las beneficiarias lo con-
trata, directamente, el Instituto de la Mujer. Del importe total del gasto de 
este concepto, el Instituto de la Mujer aportará la cantidad de once mil 
euros (11.000,00 €). Por su parte, la Consejería de Relaciones Instituciona-
les y Asuntos Europeos, a través de la Dirección General de la Mujer 
aportará, por este concepto, la cantidad de doscientos un euros con vein-
ticinco céntimos (201,25 €).

Las cantidades correspondientes que aporta cada Organismo serán 
abonadas, directamente, a la empresa suministradora.

Segunda.–En el caso de que el costo total del programa 2, fuera supe-
rior al estipulado, el Instituto de la Mujer únicamente aportará la cantidad 
a que se obliga en cada programa o, si el coste total fuera inferior al esti-
pulado, la baja repercutirá, proporcionalmente, en las cantidades que 
corresponde aportar a ambos Organismos.

Tercera.–Todas las cantidades que corresponda aportar al Instituto de 
la Mujer serán abonadas a la firma del presente Convenio específico.

La Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, a 
través de la Dirección General de la Mujer, deberá acreditar que el 
importe total del programa 2, reseñado en la cláusula segunda, ha sido 
destinado al cumplimiento de su objeto, mediante certificado del/de la 
interventor/a del Organismo, y reintegrar el sobrante, si procediera, antes 
del día 30 de diciembre de 2004.

Cuarta.–Las cantidades correspondientes al Instituto de la Mujer serán 
imputadas, con cargo al presupuesto de gastos del Organismo para 2004, 
a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Programa N.º 2: Aplicación presupuestaria 19.105.323b.226.10.
Programa N.º 1 y 3: Aplicación presupuestaria 19.105.323b.227.06.

Todas las cantidades correspondientes a la Consejería de Relaciones 
Institucionales y Asuntos Europeos, a través de la Dirección General de la 
Mujer, se imputarán, con cargo a su presupuesto de gastos para 2004, a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias:

Programa N.º 2: Aplicación presupuestaria 03.05.323b.642
Programa N.º 3: Aplicación presupuestaria 03.05.323c.482

Quinta.–En todo el material impreso, así como en la difusión que se 
haga de los programas, deberá constar la colaboración de ambos Organis-
mos y figurar expresamente sus logotipos.

Sexta.–El seguimiento de los programas, tal y como establece la cláu-
sula cuarta del Convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de 
Seguimiento.

Además, la Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, 
a través de la Dirección General de la Mujer, se compromete a entregar al 
Instituto de la Mujer una memoria de las actividades realizadas en la eje-
cución del Convenio.

Séptima.–El presente Convenio específico surtirá efectos a partir de 
su firma y tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las 
obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acredi-
tación económica del programa, por parte de la Consejería de Relaciones 
Institucionales y Asuntos Europeos, a través de la Dirección General de la 
Mujer. Si fuera necesario, se podrá solicitar una prórroga para el plazo de 
justificación del mismo.

Octava.–El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio, 
por cualquiera de las partes, será causa de su extinción, sin perjuicio de lo 
establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer, determinará, 
para éste, el pago de los daños y perjuicios que, por tal causa, se irroguen 
a la otra parte.

El incumplimiento, por parte de la Consejería de Relaciones Institu-
cionales y Asuntos Europeos, a través de la Dirección General de la 
Mujer, determinará, para ésta, la obligación de restituir, al Instituto de la 
Mujer, las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y la de 
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos, por terceros, 
de buena fe.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Novena.–Este Convenio tiene naturaleza administrativa; se regirá por 
las estipulaciones en él contenidas y, en lo no previsto en éstas, así como 
para la resolución de las dudas que pudieran presentarse, por los princi-
pios del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, 
durante la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente 
documento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–La Directora general del Instituto de la Mujer, Rosa 
María Peris Cervera.–La Vicepresidenta y Consejera de Relaciones Insti-
tucionales y Asuntos Europeos, Dolores Gorostiaga Saiz. 

 4006 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
de colaboración entre el Instituto de la Juventud del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, sobre la realización del Programa 
Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler.

Suscrito con fecha 30 de diciembre de 2004 Convenio de Colaboración 
entre el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Generalidad de Cataluña, sobre realización del programa 
denominado «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler», y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 14 de febrero de 2005.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Generalidad de Cata-
luña, sobre la realización del Programa Bolsa de Vivienda Joven 

en Alquiler

En Madrid, a 30 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Leire Iglesias Santiago, sin obligación 
de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en el ejerci-
cio de su cargo.

Y, de otra parte, Marta Rosàs Cortada, sin obligación de manifestar sus 
circunstancias personales por comparecer en el ejercicio de su cargo.

INTERVIENEN

La Ilma. Sra. Dña. Leire Iglesias Santiago, como Directora General del 
Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
nombrada por Real Decreto 984/2004 de 30 de abril, (Boletín Oficial del 
Estado núm. 106 de 1 de mayo), en nombre y representación del Instituto 
de la Juventud, según las competencias que le corresponden a tenor de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional decimotercera de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
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de 13 de enero, y del artículo 6.2 del Real Decreto 2614/1996, de 20 de 
diciembre, y

La Ilma. Sra. Marta Rosàs Cortada, Secretaria General de Juventud del 
Departamento de la Presidencia de la Generalidad de Cataluña, autori-
zada expresamente para la firma de este Convenio por la Resolución del 
Primer Consejero, de 28 de septiembre de 2004, por la que, a su vez, avoca 
del secretario general del Primer Consejero la competencia para firmar 
este Convenio, de acuerdo con los artículos 40 a 43 de la Ley 13/1989, 
de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de 
la Generalidad de Cataluña

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

EXPONEN

Que la Constitución española ordena a los poderes públicos en su artí-
culo 48 que promuevan «las condiciones para la participación libre y eficaz 
de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural».

Que los poderes públicos, de acuerdo con el artículo 47 de la Constitu-
ción, promoverán las condiciones necesarias para el disfrute de una 
vivienda digna y adecuada por parte de todos los españoles.

Que los jóvenes constituyen un sector especialmente afectado por las 
dificultades de acceso a la vivienda, bien en régimen de propiedad, bien 
en régimen de arrendamiento.

Que ante lo antedicho, tanto la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cataluña como la Administración General del Estado están 
afectadas por los mandatos constitucionales expresados en los párrafos 
anteriores, siendo título competencial bastante para legitimar el conve-
nio, cuyas cláusulas se concretarán más adelante, el artículo 9.26 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Cataluña y, en 
relación con la Administración General del Estado, la reiterada doctrina 
del Tribunal Constitucional que habilita a ésta para el ejercicio de sus 
propias competencias sectoriales, en la medida en que puedan ser utiliza-
das para la promoción de la juventud.

Que teniendo en cuenta que uno de los principales problemas de la 
juventud de hoy es la autonomía personal, son muchos los jóvenes que 
retrasan su salida del lugar de origen, bien por la falta de recursos econó-
micos, inestabilidad, movilidad o precariedad laboral, o por las dificulta-
des que hoy existen en muchas ciudades españolas para encontrar una 
vivienda en condiciones accesibles para ellos.

Que ambas Administraciones Públicas tienen el objetivo común de 
promover actuaciones que contribuyan a favorecer el acceso a la vivienda 
de la juventud.

Que, en la actualidad ciertas cuestiones de indudable trascendencia 
social, como es el problema de la vivienda para jóvenes, demandan pro-
gramas de actuación prioritaria y de amplia perspectiva.

Que entre los objetivos de la nueva política del Instituto de la Juventud 
se incluye el de favorecer la autonomía personal de los y las jóvenes 
mediante su integración social y laboral y el acceso a la vivienda.

Que el Programa Bolsa de Vivienda Joven de Alquiler se encuentra 
entre los objetivos de la Comunidad Autónoma de Cataluña

Que, además, la política del Instituto de la Juventud se centra en 
fomentar la cooperación interadministrativa, en buscar la convergencia 
en todo lo que sea beneficioso para la juventud, por lo que se hace nece-
sario favorecer actuaciones conjuntas que aborden temas que afecten a 
los y las jóvenes y que requieren un tratamiento global, y en garantizar la 
igualdad de oportunidades para todos y todas las jóvenes en España.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El objeto del convenio será la colaboración entre las dos 
Administraciones Públicas firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y se determinan a continuación:

I. Desarrollo de un servicio de información y asesoramiento directo 
y ágil sobre alojamiento para jóvenes.

Para ello se creará la infraestructura humana, técnica y material nece-
saria para disponer de un sistema de información directa que proporcio-
nará apoyo jurídico y técnico sobre viviendas (autoconstrucción de 
viviendas, promoción de viviendas en alquiler y cooperativas de viviendas 
para jóvenes, compra-venta...).

II. Puesta en marcha de una Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler para 
ser ofrecida a los jóvenes, desarrollando unos servicios que faciliten un 
sistema de alquiler, por debajo del precio medio del mercado, con las 
suficientes garantías y ventajas económicas, jurídicas y técnicas para 
propietarios y jóvenes arrendatarios, proporcionando asesoramiento jurí-
dico en esta materia.

III. Para cada uno de los pisos alquilados a través de este programa, 
se destinarán dos seguros: uno multirriesgo del hogar y un seguro de cau-
ción para impago de rentas.

IV. El programa asimismo se beneficiará de una Asistencia Técnica 
que facilitará la información, asesoramiento y formación necesaria en 
todo momento a las personas que la Comunidad Autónoma ponga a dispo-
sición del programa para su puesta en marcha y desarrollo.

Segunda.–Para la realización de este proyecto las partes firmantes del 
presente convenio se comprometen a lo siguiente:

1.º El Instituto de la Juventud, con cargo al número económi-
co 19.201.323 A. 227.06 de su vigente presupuesto, del que existe rema-
nente suficiente, abonará los gastos que se produzcan por:

1. La cobertura del seguro Multirriesgo-Hogar: 400.000 €.
La prima para cada una de las pólizas será de 95,59 €.
2. La cobertura del seguro de Caución: 300.000 €.
La prima de cada una de las pólizas será como máximo el 3% de la 

renta anual de cada contrato.
3. La Asistencia Técnica al programa a través de la realización de los 

cursos de formación, asesoramiento, gestión técnica mediante la instala-
ción de la aplicación informática que se facilite al efecto y seguimiento 
del Programa: 76.000 €.

Aportación total del Instituto de la Juventud: 776.000 €.
Esta cantidad es global para todas las Administraciones Públicas 

incorporadas al programa Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler.

2.º La Generalidad de Cataluña se compromete a arbitrar, a través de 
la Secretaría General de Juventud, las medidas y el personal necesario 
para la puesta en marcha de una «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler», de 
acuerdo con la siguiente estructura:

A Información/Recepción

recepción de solicitantes
información sobre el programa
tratamiento informático

B Captación de Viviendas

conocimiento del mercado
propaganda propia
prensa especializada
entrevista propietarios
inventarios

C Oferta de Viviendas

selección de demandantes
visita a las viviendas
seguimiento

D Coordinación

legislación básica sobre alquileres
contratos y documentación varia
fianzas
seguros
informes
utilización de la aplicación informática

Además, Secretaría General de Juventud pondrá a disposición del 
programa un local situado en la calle Calàbria, 147, de Barcelona, con su 
correspondiente dotación informática que permita la utilización de la 
aplicación informática que se facilite, de mobiliario y de personal, así 
como la publicidad necesaria para la suficiente difusión del programa 
entre la población a la que va destinado. Su aportación económica 
asciende a 421.500,00 €, aplicación presupuestaria 226080600/4551, 
480080800/4551 y 460080000/4551.

Tercera.–Para un mejor desarrollo del presente convenio, la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña firmará, si así lo determina, acuerdos relacio-
nados con este programa con Ayuntamientos y/o entidades de derecho 
público o privado que, a juicio de aquélla, pudieran convenir a los fines 
del programa, y con los mismos compromisos asumidos en este convenio 
por parte de la Comunidad Autónoma firmante del mismo.

Cuarta.–En todas aquellas acciones a que se refiere el presente conve-
nio que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, y 
en la que figure el logotipo de la Generalidad de Cataluña/Secretaría 
General de Juventud, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de la 
Juventud).

Quinta.–Se constituye una Comisión de Seguimiento y Control para 
llevar a cabo la interpretación del presente convenio durante su ejecución 
e impulsar el cumplimiento objeto del mismo.
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El régimen de funcionamiento, y los acuerdos del Comité se ajustarán 
a lo establecido en el capítulo II del Título Segundo de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La Comisión estará compuesta por dos representantes de cada Admi-
nistración Pública firmantes de este acuerdo, que se reunirán cuando así 
lo solicite alguna de las dos partes.

Sexta.–El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año en curso. Dicha 
vigencia podrá ser prorrogada anualmente, antes de la extinción del plazo 
pactado, mediante la formalización de un protocolo, siempre que lo per-
mitan las dotaciones presupuestarias correspondientes, que establezca 
las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios 
para su ejecución, especificando las aportaciones respectivas.

Caso de no formalizarse el citado protocolo, el presente convenio 
quedará extinguido entre las partes al finalizar el plazo previsto en el 
párrafo anterior.

En caso de extinción por causa distinta a la prevista, sobre plazo de 
vigencia, todas las actuaciones en marcha hasta el momento de la extin-
ción estarán cubiertas por el presente convenio, quedando sin cobertura 
todas las iniciadas con posterioridad a la fecha de dicha extinción.

Séptima.–El presente convenio tiene naturaleza jurídico-administra-
tiva, siéndole de aplicación la exclusión contemplada en el artículo 3.1 c) 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el compe-
tente para conocer de cuantos litigios puedan derivarse del convenio.

Para que así conste, en prueba de conformidad con lo anterior, las 
partes firman el presente convenio en el lugar y fecha expresados, en dos 
ejemplares que hacen fe.–Por el Instituto de la Juventud, Leire Iglesias 
Santiago.–Por la Secretaría General de Juventud, Marta Rosàs Cortada. 

 4007 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Consejería de Bienestar Social de la Genera-
lidad Valenciana, para la realización del Plan del Volun-
tariado 2001-2004.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar Social de la Generalidad 
Valenciana, para la realización de actuaciones encaminadas al desarrollo 
del Plan del Voluntariado 2001-2004, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolu-
ción.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de febrero de 2005.–El Secretario general Técnico, Francisco 

González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Consejería de Bienestar Social de la Generalidad 
Valenciana para la realización de actuaciones encaminadas al 

desarrollo del plan del voluntariado 2001-2004

En Madrid a 30 de diciembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro 
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 
17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril de 2004), 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (Boletín 
Oficial del Estado número 12, del día 14 de enero de 1999), sobre compe-
tencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

Y de otra parte, la Honorable. Sra. Consellera de Bienestar Social, D.ª 
Alicia de Miguel García, conforme a los Decretos 5/2003, de 20 junio, y 7/
2004, de 27 de agosto, del Presidente de la Generalidad Valenciana, hallán-

dose autorizada para la firma del presente Convenio por acuerdo adop-
tado el 15 de octubre de 2004, por el Consell de la Generalidad Valenciana, 
de acuerdo al artículo 21 de la Ley 5/ 1983, de 30 de diciembre, de 
Gobierno Valenciano y el artículo 54 bis b) del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana, aprobado por 
Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del Consell de la Generalidad 
Valenciana.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

MANIFIESTAN

Primero.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en cuanto 
impulsor y coordinador de la política de voluntariado social del Gobierno 
tiene prevista la realización de diversas actividades durante el año 2004 
con objeto de desarrollar el Plan del Voluntariado 2001-2004, aprobado 
por el Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2001.

Segundo.–Que la Consejería de Bienestar Social de la Generalidad 
Valenciana tiene asumidas competencias en materia de voluntariado 
social y está interesada en colaborar en el desarrollo del Plan del Volunta-
riado 2001-2004, como puso de manifiesto, dándole su apoyo, en la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Sociales celebrada el día 21 de mayo de 2001.

Tercero.–Que, de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del 
apartado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, esta 
colaboración puede articularse a través de la suscripción del correspon-
diente convenio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(modificada por la Ley 4/1999) acuerdan suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar 
Social de la Generalidad Valenciana, para el desarrollo de los proyectos 
que se relacionan en el Anexo que a este Convenio se acompaña, con 
objeto de dar ejecución a las actuaciones previstas en el Plan del Volunta-
riado 2001-2004.

Segunda.–La Consejería de Bienestar Social de la Generalidad Valen-
ciana desarrollará los programas y actividades a que hace referencia la 
cláusula anterior, por sí sola o en colaboración con otras entidades públi-
cas y privadas interesadas en coadyuvar en el desarrollo del Plan.

Tercera.–La Consejería de Bienestar Social de la Generalidad Valen-
ciana aportará, al menos, una dotación económica de igual cuantía que la 
aportada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para hacer frente 
a los costes de los correspondientes proyectos y actividades, dotación que, 
para el ejercicio 2004, es de 313.953,01 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria de la Comunidad Autónoma 16.02.02.0001.313.10.2.

Cuarta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su 
dotación presupuestaria 19.04 313L 458 para el ejercicio 2004, aportará la 
cantidad de 313.953,01 euros, como participación en la realización de los 
citados proyectos y actividades.

Quinta.–Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales procederá a transferir a la Consejería de la Generali-
dad Valenciana la cantidad prevista en la cláusula cuarta de este convenio 
o la que reste por transferir en ese momento hasta dicha cantidad, si se 
hubiese efectuado anteriormente la transferencia de algunas cantidades 
al amparo de lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 16 
de julio de 2004 (BOE del 13 de agosto).

Sexta.–La Consejería de Bienestar Social de la Generalidad Valenciana 
deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a los 
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los proyectos pre-
vistos en el Anexo a este Convenio de Colaboración.

b) Informar sobre el contenido y las características de los mismos y 
proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información 
que recabe en relación con el presente Convenio.

c) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los 
datos técnicos sobre los proyectos y actividades financiados.

d) Remitir, antes del 31 de marzo de 2005, un estado de ejecución del 
ejercicio, indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, las 
obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 86, apartado 2, regla sexta, de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.


